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Oficial 
DE \Á PROVIMA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qué hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS OE SUSCRICION . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 
Decidido el Gobierno á dnr el último 

golpe á las ficciones rebeldes y á termi
nar rápidamente la guerra civil, procu
rando al país la paz tan necesaria para 
que bajo su influjo se restablezca el or
den moral y material en todas sus esfe
ras, ha llamado al servicio de las armas á 
los mozos que en 31 de Diciembre últi
mo hayan cumplido 19 años, y para cuyo 
ingres > en caja están señalados los dias 
1.' al 8 del próximo mes de Junio. 

La cortedad del plazo y las apremian
tes consi leraciones de bien público que 
impusieron aquella resolución demues
tran la suma urgencia de tan importante 
servicio y la imperiosa necesidad de que 
sea prefente y casi exclusivamente atendi-
doporV.S.; debien lo por lo tantoexcitar 
con grande empeño el celo de la Comi
sión permanentede la Diputación provin
cial, prestándola todo el auxilio de su au
toridad y removiendo cu mtos obstáculos 
se opongan en cualquier concepto para 
evitar la menor demora en hacer efectivo 
en caja el cupo de esa provincia. 

El reglamento y cuadro le inutilid i 
des físicas aprobado con fecha de ayer, 
y que ha le regir en la entrega de los 
mozos últimamente llamados, simplifica 
mucho la operación, aclara los puntos 
que parecieron oscuros en otros llama
mientos y orilla cuantas dificultades han 
podido preverse: recomiendo, pues, á 
V. S. que cuide déla rectaaplicación de 
aquellas disposiciones, y si á pesar de todo 
ocurriese alguna nueva du la, no se de
tenga en consultarla inmediatamente por 
me lio del telégrafo para que sea instantá 
neamente explicada. 

Es también Indispensable que remita 
V. S. diariamente á este Ministerio par
tes telegráficos detallados del resultado 
que vaya ofreciendo el ingreso de los mo
zos en caja, con expresión de los que ha
yan sido declarados útiles según la clase 
1 / del cuadro, y de los que lo fueren con-
dicionalmente por alegar inutilidades de 
la tercera clase del mismo, asi como tam
bién de los que se hubiesen redimido y 
de los no presentados. 

Respecto de estos últimos que no se 
hallaren en el caso que señala el artículo 
28 del reglamento, dictará V. S. las ór
denes más severas á los Alcaldes y al 
cuerpo de Orden público para que proce

dan sin descanso á su captura y presen
tación, impetrando también de la Auto
ridad militar el auxilio de la fuerza pú
blica, si fuere necesario. 

El Gobierno confia mucho en la ac
tividad y eficacia de V. S. y de las Cor
poraciones provincial y municipales para 
que tenga el debido y puntual cumpli
miento tan importante servicio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1874. -Sagas ta . -
Sr. Gobernador de la provincia de 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente en que D. Andrés 
Rojo y el Ayuntamiento de Salamanca se 
alzaron contra un acuerdo de la Comisión 
provincial, que revocó el de la expresada 
Municipalidad, por el cual se concedió a 
dicho señor una próroga al arrendamien
to de una covachuela de la propiedad del 
Municipio, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictámem: 

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 20 de Abril úl
timo, ha examinado esta Sección el re
curso de alzada interpuesto por D. An
drés Rojo contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Salamanca relativo al 
arrendamiento de la covachuela, núm. 7, 
de la an:igua Casa Consistorial. 

Resultando que estando próximo á 
terminar aquel contrato, el citado arren
datario acudió á la Municipalidad solici
tando se le prorogase por nueve años 
más y en la misma renta anual de 664 
pesetas que venia satisfaciendo desde 
1871, obligándose por su parte á practi
car ciertas obras de reparación por valor 
de 2.5U0 pesetas próximamente: que con
siderando el Ayuntamiento ventajosa á 
los fondos municipales la indicada pro
posición, acordó en 5 de Noviembre, pre
vio dictamen favorable de la Comisión 
de ornato, acceder á lo solicitado á con
dición de que las obras ofrecidas se lle
varan á efecto bajo la inspección del Ar
quitecto municipal y que se diesen por 
terminadas en el plazo de seis meses, 
con lo cual se conformó el arrendatario 
procediendo á la ejecución de las mismas: 
que contra este acuerdo reclamó Doña 
Cándida García por creerle perjudicial á 
sus intereses y por no haber mediado su
basta, ofreciendo desde luego 136 pese
tas más de las que actualmente produ
cía el arriendo, cuya instancia fué deses
timada por el Ayuntamiento: que con 
tal motivo recurrió la interesada ante la 

Comisión provincial, la cual revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento indicado: que 
Rojo debía ser reintegrado de los gastos 
hechos en las obras ejecutadas, á cuyo 
fin en el anuncio para la subasta del ar
riendo de la expresada covachuela, que 
no debería exceder de seis años, habría 
de incluirse como condición previa del 
mismo el abono de las referidas obras 
después de ser justipreciadas por el Ar
quitecto municipal: 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Andrés Rojo y la instancia ele
vada por la Municipalidad en solicitud de 
que se revoque lo resuelto por la Comi
sión provincial. 

Visto el art. 67 de la ley de Ayunta
mientos de 20 de Agosto de 1870 en sus 
párrafos primero y tercero: 

Considerando que cort arreglo á lo 
preceptuado en estas disposicones es de 
la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos cuanto se refiere á edificios mu
nicipales, y al aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas perte
necientes al Municipio, y que en tal con
cepto el de Salamanca obró dentro de 
sus facultades al acordar la renovación 
del arrendamiento de la covachuela, nú
mero 7, con las condiciones que estimó 
convenientes á los intereses de aquella 
localidad: 

Considerando que en este acuerdo no 
existe la infracción legal en que se apoyó 
la Comisión provincial para dejarle sin 
efecto, por cuanto las disposiciones que 
exigen la previa subasta para los arren
damientos de lincas de Propios son todas 
ellas anteriores á la ley de desamortiza
ción que dispuso la enajenación de esta 
clase de bienes, y ta n bien á la munici
pal que hoy rige: 

Considerando que el art. 70 de esta 
misma ley, al ordenar que se verifique 
en subasta pública el aprovechamiento 
de los bienes comunes cuando estos no se 
presten á ser utilizados en igualdad de 
condiciones por todos los vecinos, se re
fiere á los que anualmente han de utili
zarse, como son: pastos, rastrojeras y 
otros de esta naturaleza: 

Considerando que el art. 80 de la ley 
municipal, al exigir la aprobación de la 
Comisión provincial para tolos los con
tratos relativos á los edificios municipa
les inútiles para el servicio á que estaban 
destinados, y la del Gobierno, previo in
forme de la misma Comisión por lo res
pectivo a ios demás bienes inmuebles, 
derechos reales y títulos de la Deuda pú
blica, se refiere de un modo expreso, no 

á los contratos de arrendamiento, pues 
que estos entran en la categoría de las 
atribuciones que á los Ayuntamientos 
encomienda el art. 67 antes citado, sino 
á los contrat JS que tienen por objeto la 
enajenación ó permuta de los indicados 
bienes: 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Salamanca obró dentro del circulo desús 
facultados al renovar el arrendamiento de 
la covachuela, núm. 7, y que no media 
por otra parte en el presente caso ningu
na infracción legal; 

La Sección es de parecer que procede 
dejar sin efecto el acuerdo déla Comisión 
provincial en cuanto revocó el del Ayun
tamiento.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Comisión provin
cial, partes interesadas y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 22 de Mayo de 
1874.—Sagasta.—Sr. Gobernador de la 
provinciade Salamanca. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O £ 1 V I l 0 E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 3.'--Milicia 
Nacional.—Circular. 

Hallándome dispuesto á terminar en el 
plazo más breve posible la organización 
de la Milicia de esta provincia para que 
sirva de poderoso baluarte contra los ata
ques de la demagogia y de la reacción, se 
servirá V. remitirme con toda urgencia 
una relación detallada del número de mi
licianos que existen en ese término mu
nicipal, el armamento de que disponen y 
cuantos datos y antecedentes puedan con
tribuir á ilustrar este asunto, y á adoptar 
las medidas procedentes para su completo 
desarrollo. 

Espero que convencido V. de la im
portancia de este servicio me remitirá 
dentro de un breve plazo los datos recla
mados, evitándome de este modo el siem
pre para mí penoso deber de adoptar 
otras disposiciones. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1874.= Juan Moreno 
Benitez . -Sr. Alcalde de 
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Gobierno civil.Secretaria. 
Negociado 4.*—Beneficencia y Sanidad. 1 

Por dimisión del que la obtenia se 
halla vacante en esta villa la plaza de 
Médico-Cirujano titular para la asisten
cia á los vecinos pobres de la misma, con 
la dotación anual de 3.000 rs. pagados 
anualmente de fondas municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas dentro del plazo de 22 
dias, á contar desde el. en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; debiendo advertir que el agra
ciado podrá hacer ajustes particulares 
con todos los vecinos pudientes de la po
blación, siendo esta saludable y distante 
una legua de la ciudad de Alcalá,' cinco 
de la capital, y existe estación-apeadero 
en la vía férrea que atraviesa su término. 

Dichos aspirantes en el tiempo fijado 
dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento. 

Meco 26 de Mayo de 1874. -El Alcal
de, Blas López de Mar ía . -P . O., Cipria
no de Lope, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Debiendo comunicarse dentro debre
ves dias el señalamiento de la cantidad 
que por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería corresponda satisfa
cer á los pueblos de esta provincia en el 
próximo año económico de 1874 á 75, es 
de imprescindible necesidad para que no 
lleguen á sufrir ningún retraso las ope
raciones de distribución y formación de 
repartimientos, que los Ayuntamientos 
y Juntas periciales de cada localidad 
tengan hechos los trabajos preliminares 
que ya de antemano deben estar prepa
rados á fin de que cuando se comuni
que el cupo y tipo á que sale gravada la 
riqueza no tengan que hacer otra cosa 
que llenar las dos casillas de la cuota 
anual y trimestral. En su virtud dichas 
Corporaciones se apresurarán á dejar ul
timados estos trabajos en un brevísimo 
término, fijando los números de orden, 
nombres de los contribuyentes y riqueza 
en sus tres conceptos, asi como la copia 
y lista cobratoria, para que cuando se co
munique el tipo y cupo correspondiente 
pueda terminarse el repartimiento den
tro de tres ó cuatro dias. 

Madrid 29 de Mayo de 1874. -El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el punto donde actual 
mente reside D. Domingo Box, Adminis
trador de loterías que ha sido de esta ca
pital, se le cita por medio del presente 
á fin de que en un término breve se per 
soné en esta Administración, Negociado 
de Alcances, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Madrid 29 de Mayo de 1874. «Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública sabasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Trujillo y Lo-
grosan. 
I.* El contratista se obliga á conducir 

¿caballo de ida y vuelta desde Trujillo á 

Logrosan la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2. ' La distancia de 47 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas 30 minutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . 1 P:>ra el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume 
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata 
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal deCorreos de Cáceres. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni 
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra 
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem-
nizicion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la.variacion aumento ó disminución de 

distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir !a linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Truji
llo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 30 
de Junio próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

Í5. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Cáceres ó en las subalternas de 
Rentas de Trujillo, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 
300 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Cáceres para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domici -
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Trujillo á Logrosan y y¡ C e versa por el 
precio de , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Eje* 
cutivo déla República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
•Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y d e 

dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po-
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 20 de Mayo de 1874. -El Di
rector general, Ángel Mansi. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
D, José María Sanz, Juez municipal é 

interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente cita, llama y emplaza 
á Castora Martínez, de 22 á 24 años de 
edad, natural de Avila, de estatura ba* 
ja, color moreno, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra la misma 
se instruye por hurto doméstico; aperci
biéndola que de no verificarlo se la de
clarará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar. En su consecuencia encar
go á los Sres. Jueces de esta referida ca
pital y policía judicial averigüen su pa
radero. 

Publiquese esta requisitoria en los 
periódicos oficiales , fijándose copia de 
ella en los sitios públicos menciona
dos en el art. 399 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 
1874.—José María Sanz . -Por mandado 
de su señoría, Facundo Sos. 

Corresponde á la letra con la requisi
toria original obrante en la causa de que 
queda hecha mención, de que doy fé y » 
que en caso necesario me remito. 

Y para que conste y remitir al Di
rector del BOLETÍN OFICIAL según está 
mandado, pongo la presente que firmo en 
Madrid á 26 de Mayo de 1874. -Facundo 
Sos. 
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de copa alta, y 
moreno, con bastantes 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía del 
actuario se sigue causa criminal de oficio 
contra dos sujetos, que el uno de ellos es 
de 30 a 40 nños de edad, alto, con un po
co de bigote rubio, con capa y sombrero 

el otro algo más joven, 
cicatrices en el 

lado izquierdo del cuello, también con 
capa y sombrero hongo negro con la co
pa plana por arriba, cuyos nombres, ape
llidos y domicilios se ignoran, por haber
se supuesto Promotor fiscal y un escri
biente respectivamente de este Juzgado 
al presentarse el día 8 de Marzo de 1872 
en la calle de la Aduana, núm. 39, piso 
cuarto, en que habita D. Francisco Fer
nandez Arévalo, con el fin de cometer 
una estafa; en cuya causa he acordado 
llamarlos por la presente y término de 
20 dias á fin de que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
responder de los cargos que les resultan 
en la expresada causa; bajo apercibimien
to quede no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal y serán de
clarados rebeldes. Pidiendo al propio 
tiempo á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades y agentes de policía judicial que 
tuvieren noticia del domicilio de los men
cionados sujetos procedan á la detención 
comunicada de los mismos y los conduz
can á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 12 de Febrero de 1S74 . -Pa
blo Callejo.—Francisco de Lanzas. 

dos á dicha Sociedad, tasados todos ellos 
en la cantidad de 17.984 rs.; habiéndose 
señalado para su remate el dia 10 de Ju
nio próximo, á la una de su tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado. 

Madrid 27de Mayo de 1 8 7 4 . = V . * B . ' -
: actuario, Domingo Vázquez y Mon. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis 
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

A los Sres. Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde, Alcaldes de barrio, Jefes é indi
viduos de la Guardia civil y demás auxi
liares de los Jueces de instrucción encar
go la detención de D. Cándido Conesa y 
Romero, contra quien instruyo causa 
por alzamiento de bienes en perjuicio de 
sus acreedores, el cual capturado quesea 
le trasladarán á mi disposición á la cár
cel de Villa ó á este Juzgado para recibir
le declaración en concepto de procesado, 
señalándose al mismo el término de 10 
dias para su presentación con el referido 
objeto y demás diligencias propias del su
mario; pues en otro caso será declarado 
rebelde y las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1874.-Panta
leon Muntion y Pereira.—Por mandado 
de su 8eñoriay por mi compañero Cas
tillo, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
la de Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita á Aniceto 
Fernandez, que parece habitó en la calle 
de Pelayo, ignorándose el número, para 
que en el término de diez dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que 
se sigue contra Miguel Maese García 
por sospechas de falsificación. 

Madrid 23 de Mayo de 1874. -El Es
cribano, Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio D. Domingo Vázquez y Mon, dictada 
en autos de tercería de dominio seguidos 
por D. José María Llano contra D. Luis 
Orts y la Sociedad Peñuela, Llano y com
pañía, se sacan á pública subasta varios 
efectos de escritorio consistentes en res
mas de papel y otros objetos, los cuales 
se hallan depositados en la calle del Cid, 
número 5, cochera, y fueron embarga-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Manzanares. 

D. Luis Diaz Pallares, Escribano público 
del número y Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Manzanares. 

Doy fé que en la causa criminal de 
oficio que en este dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se sustancia contra Don 
Francisco y D. Adolfo Llanos y Alcaráz, 
sobre defraudación de 4 . 0 0 0 rs., se ha dio 
tado el siguiente 

«Auto declarando terminado el suma
rio y de inhibición.—En la villa de Man
zanares, á 29 de Abril de 1874, el Sr. Don 
José Esteban QuHez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; vistas 
las precedentes diligencias en sus dos 
piezasy las adjuntas, instruidas de oficio 
por el mismo contra D. Francisco Enri
que Llanos y Alcaráz, cuyos nombres pro
pios son Francisco de Sales, Martin, José 
y Basilio, de 35 años de edad á la fecha 
de la comisión del delito, natural de Car
tagena, hijo de D. Francisco y de Doña 
Dolores, y vecino que era de Madrid en 
la indicada fecha, comisionista de co
mercio y antes Alférez de infantería de 
Marina, y contra su hermano D. Adolfo 
Llanos y Alcaráz, que parece ser Tenien
te de infantería con destino al ejército 
permanente de Cuba, sobre defraudación 
de 4.000 rs. por medio de una letra de 
cambio y falsificación de la misma; y 

Resultando que en la tarde del jueves 
5 de Setiembre de 1872 presentó al cam
bio ó descuento en esta villa el procesa
do D. Francisco Enrique Llanos y Alca
ráz á D. José Mulleras, de esta vecindad 
y comercio, una letra de cambio por va
lor de 4.000 rs. vn. á la orden de D. José 
Menduiña, cuyo nombre se atribuía, y 
con tal nombre la endosó á favor del 
Mulleras para defraudarle, como lo hizo 
después de haber recibido 'le este su im
porte en oro y plata; asegurando al pro
pio tiempo que era corriente su pago por 
ser una gran casa, de respetabilidad co
nocida en Madrid y su calle del Arenal 
la del último endosante D. Santiago 
Ruiz, cuyo pago de tal letra no se ha rea
lizado: 

Resultando que dicho procesado con
fiesa haber ejecutado tal hecho en la 
creencia de ser corriente el pago de la men
cionada letra, que al efecto y con tales 

seguridades le habia entregado su her
mano menor y convecino D. Adolfo Lla
nos, á quien desde luego entregó su im
porte, sin que tuviera conocimiento de la 
existencia del supuesto D. José Mendui
ña ni de la de las demás personas que 
figuran como librador, pagador y endo
sante de la referida letra, que sin vacilar 
reconoció, reintegrando posteriormente 
su valor al perjudicado, folios 1." al 23, 
28 vuelto al 34, 39 vuelto, 49 al 51, 55 al 
62, 68, 93 al 115, 193 al 207, 265 vuelto 
y 298: 

Resultando que á pesar de las gestio
nes practicadas por el Juzgado no ha po
dido acreditarse la existencia de las per
sonas que han intervenido en la expresa
da letra, ni en Bayona donde aparece li
brada por A. de Boniscan en 21 de Agos
to de aquel año, y endosada en dicha 
plaza el 23 del mismo mes á Don Santia
go Ruiz, ni en Barcelona donde debia 
existir su pagador D. Jaime Bendoni, de 
aquel comercio, ni en Madrid donde 
aparece hecho otra endoso por el citado 
Ruiz al D. José Menduiña; como tampo
co ha podido ser habido el D. Adolfo Lla
nos para responder á los cargos que le 
resultan, por lo cual fué declarado rebelde 
y se ordenó su detención donde fuere 
habido, siendo de creer que es el mismo 
sujeto que en su calidad de Teniente de 
infantería obtuvo su vuelta al servicio y 
pase al ejército permanente de Cuba, 
el cual se le dio de baja por su falta de 
presentación en el batallón de Cazadores 
de la Union en dicha isla á que fué des
tinado, folios 207, 230,. 234 á 237, 379 al 
423, 579 y 581: 

Resultando que habiendo sido encar
celado el D. Francisco Enrique Llanos, 
obteniendo su libertad provisional bajo la 
fianza personal de su primo D. Virgilio 
Llanos y Calderón de la Barca, no ha ve
rificado su presentación á este Juzgado 
á pesar de ser llamado por requisitoria, 
por lo cual fué también declarado rebelde 
y ordenada su detención, sin que tampo
co el D. Virgilio haya comparecido a pe
sar de igual llamamiento para responder 
como fiador de la falta de comparecen
cia de aquel, hallándose igualmente lla
mado por requisitoria del Juzgado de He-
ilin por el delito de robo con violencia 
en las personas en unión con otros, «re
belión y daños causados en las vías férrea 
y telegráfica, en cuyo Juzgado tampoco 
ha comparecido, folios 299 y 589. 

Resultando que el D. Francisco Enri
que Llanos y Alcaráz, como Subteniente 
de infantería de Marina fué procesado 
por el Juzgado de Marina de Madrid y 
condenado en 11 de Octubre de 1858 por 
el delito de falsificación de un pagaré ó 
letra de cambio por valor de 400 reales 
á siete años de presidio mayor y multa 
de 500 duros, é inhabilitación absoluta 
perpetua para cargos públicos y sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad por otros 
siete años más; y por la falta en que tam
bién incurrió hacien io uso de tarjetas 
con el titulo de Vizconde de los Llanos 
que no le pertenecía, á cinco dias de ar
resto y 10 duros de multa, cuya senten
cia fué confirmada por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina de 16 de Abril 
de 1859; siendo también condenado en 
17 de Mayo de 1858 por el antedicho 
Juzgado á ocho años de presidio mayor 
y multa de 150 duros é inhabilitación ab
soluta perpetua para cargos públicos y 
sujeción á la vigilancia de la Autoridad 
por otro tanto tiempo igual al de la con
dena por el delito de falsificación de una 
letra de cambio por valor de 3.640 rea

les, oomo medio de perpetrar el de estafa; 
cuya sentencia fué también confirmada 
por la del Tribunal Supremo referido de 
23 de Octubre del año 59, folio 447 vuelto 
al 463, 136 y 490 á 573: 

Considerando que tales hechos en 
cuanto conciernen al D. Adolfo Llanos 
constituyen por ahora el delito del falsi
ficación de una letra de cambio cometí- * 
do por un particular, suponiendo en ella 
la intervención de personas que no la 
han, previsto en el núm. 2 / del art. 314 
y 315 del Código penal, que lo pena con 
el presidio mayor y multa de 500 á 5.000 
pesetas; y en cuanto concierne al otro 
procesado, su hermano D. Francisco En
rique Llanos, constituyen también por 
ahora el delito de defraudación por más 
de 100 pesetas y menos de 2.800, usando 
de nombre fingido, que lo castiga el cita
do Código por sus artículos 548 y núme
ro 1.* en su relación con el 547 y su nú
mero 2.* con el arresto mayor en su gra
do mínimo, del cual es conexo el de fal
sificación como medio para perpetrar la 
defraudación, según el art. 331 en su nú
mero 3.* de la ley orgánica del poder ju
dicial: 

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 276 de dicha ley orgánica en su 
relación con el 661 en su núm. 1.' y 653 
de la de Enjuiciamiento criminal, es de 
la competencia de las Salas de lo crimi
nal de las Audiencias el conocer de las 
causas por delitos á que la ley en cual
quiera de sus grados señale pena supe
rior á la de presidio correccional y no 
sea superior á la de presidio mayor, en
tendiendo también de sus conexos, en 
cuyo caso se encuentra la presente: 

Considerando que terminado el suma
rlo en las causas de esta naturaleza, debe 
remitirse al Tribunal competente, como 
previene el art. 237 de la citada ley de 
Enjuiciamiento criminal, para los efec
tos que se expresan en sus artículos 134 
y 137, y en el tit. 14 de su libro 1.', y de
clarando previamente terminado aquel 
en el correspondiente auto, aun cuando 
los procesidos se hallen declarados rebel
des, según las prescripciones de sus ar
tículos 537, en su relación con las de los 
siguientes y la del 134: 

Vistas las disposiciones legales cita
das, y la del art. 539 de la repetida ley 
de Enjuiciamiento, como también las de 
los artículos 40 al 42 y 49 al 54 de la 
misma, y en desacuerdo con el anterior 
dictamen fiscal; por ant3 mi el Escribano 
dijo que debia declarar y declaraba ter
minado este sumario, mandando remi
tirlo á la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Albacete por el conducto or
dinario, notificando este auto al señor 
Promotor fiscal y á entrambos procesa
dos, y citándolos y emplazándolos para 
que comparezcan ante dicho Tribunal 
dentro del término de 10 dias; y en aten
ción á ignorarse el domicilio y paradero 
de los procesados, cuya última residen-

. cia fué Alicante y Madrid, que se dirija 
atenta comunicación á los Sres. Gober
nadores de una y otra provincia, intere
sándoles para que se sirvan disponer por 

•medio de sus agentes la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de dichos pro
cesados en calidad de detenidos para 
practicar la diligencia expresada con to
da la urgencia posible, remitiéndose asi
mismo á su tiempo testimonio literal de 
este auto con la oportuna comunicación 
á los Sres, Director de la Gaceta de Ma
drid, Gobernador civil de aquella pro
vincia y de la de Alicante, para que se 
sirvan ordenar su publicación en la 
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ceta y Boletines oficiales de dichas pro
vincias, remitiendo un ejemplar á dicho 
Juzgado del número en que se haga tal 
publicación para su incorporación al su
mario, caso de no ser habidos dichos 
procesados; interesando al propio tiempo 
á todas las Autori lades y sus agentes pa
ra que procuren su busca, captura y re
misión á este Juzgado en calidad de de
tenidos, á fin de que respondan á los 
cargos que les resultan en este proceso; 
advirtiendo á aquellos que les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho 
si no comparecieren ante el Tribunal su
perior dentro del término señalado en 
este auto, citación y emplazamiento por 
los periódicos oficiales; pues asi por este 
au auto lo mundo y firma, de que doy fe.» 

Corresponde á la letra el auto inserto 
con su original que obra en la citada 
causa á'que me remito; y en fé de ello y 
en cumplimiento de lo mandado libro el 
presente que signo y firmo en Manzana
res á 22 de Mayo de li>74.-Luis Diaz 
Pallares. 

Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de San Sebastian. 

D. Antonio Pinaza, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de San Sebastian y 
su partido. 

Hago saber que en virtud de senten • 
OÍS ejecutoria dictada por la Excma. Au
diencia del distrito en causa criminal que 
se instruyó en este Juzgado contra José 
Francisco Aramburo, alias Zubeldio, ve
cino de Irún, hoy de ignorado paradero, 
por lesiones inferidas á Antonio Sancho, 
ha sido condenado dicho procesado en la 
pena de 125 pesetas de multa; á que abo. 
ne al ofendido Antonio Sancho por vía 
de indemnización de perjuicios la canti
dad de 120 pesetas, sufriendo por esta 
cantidad y por el importe de la multa 
caso de insolvencia la prisión subsidiaria 
correspondiente, a ruzon de un dia de de
tención por cada 5 pesetas que deje de 
satisfacer, declarándole comprendido en 
el beneficio que dispensa el Real decreto 
de 9 de Octubre de 1853, y al pago de las 
costas procesales en ambas instancias. 

Y no habiéndose presentado á hacer 
efectiva dicha responsabilidad á pesar de 
las gestiones practicadas al efecto, igno
rándose su paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado; y en 
nombre de la Nación requiero á las Au
toridades todas y agentes de policía judi
cial para que se sirvan proceder á su cap
tura y remisión á este Juzgado. 

Igualmente cito y llamo al ofendido 
D. Antonio Sancho, también de ignora
do paradero, para que dentro de aquel 
término se presente en este Juzgado á fin 
de hacerle la notificación de la sentencia 
en la parte que le interese, ó para que 
manifieste su domicilio á fin de dirigirle 
el oportuno exhorto; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que huya lugar. 

Dado en San Sebastian a 6 de Mayo 
de 1874. —Antonio Pinazo.—Por manda
do de su señoría, Felipe Marin. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Tarros a. 

D. Pedro Carlos Loysele, Juez de prime
ra instancia del partido de Tarrasa. 

A los Jueces de primera instancia, 
Autoridades administrativas, encargados 
de la vigilancia pública y de persecución 
de los delitos y faltas, y demás agentes 

ó subalternos de la policía judicial, hago 
saber que en méritos de sumario que se 
instruye sobre robo cometido ul anoche
cer del dia 26 del actual en la estación de 
Olesa por una partida de 30 ó -10 hom
bres armados con escopetas y carabinas 
rortts, los que detuvieron el tren-correo 
descendente , robando á la Compa
ñía y á los viajeros que iban en el coche 
de primera clase, cuyas señas y de los 
objetos robados se expresan á continua
ción, dirijo la presente á V. SS., por la 
cual, en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República española, les 
exhorto y requiero, y en el mió atenta
mente les pido que se sirvan disponer 
que por cuantos medios le sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de los 
autores del robo y el del dinero y alhajas 
robadas, y caso de ser habidos procedan 
á la detención y conducción á este Juz
gado con la debi Ja seguridad de los pri
meros, y a la ocupación del dinero y alha
jas y detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, siempre que 
no dieren explicaciones satisfactorias de 
su adquisición, prometiendo hacer con 
V. SS. otro tanto en casos análogos. 

Dada en la villa de Tarrasa á 30 de 
Abril de 1874.—Pedro Carlos Loysele.— 
Por mandato de S. S., José Ruiz, Escri
bano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
del Torrente. 

D. Juan García González,* Juez de pri
mera instancia del partido de Torrente. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza para que en el término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado 
á declarar en causa criminal seguida con
tra Pascu ú Sanz Foy-s y otros por se
cuestro y homicidio de D. Carlos y Don 
Rafael Server y Server, vecinos que fue
ron de Pego, los sujetos siguientes, cuyas 
señas personales se ignoran: Pascual 
García Milla, alias Dupont; Joaquín Fe-
nollera de Fortuna, conocido por Joaquín 
Lafuente, y María Dueñas, que vivieron 
en Madrid, calle del Reloj, núm. 16; José 
Barrera Esteller, el conocido por el apo
do de El Chaval de Yepes, de oficio her
rero, y Celedonia Rodríguez, que vivie-
rcm reunidos en la travesía de Fuencar 
ral, núm. 13 duplicado, bajo, derecha; 
Celestina y su esposo Manuel, de apelli
dos ignorados, naturales del pueblo de 
Fuencarral, que vivieron calle de laCav3, 
número 15, cuarto bajo, y en la plazuela 
de la Cebada, núm. 13, cuarto bajo; An
tonio Santos, que vivió en dicha plazue
la y número, y D. Miguel Morante. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y dependientes de la misma, 
asi como á los individuos de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de 
los expresados individuos, y caso de lo
grarla lo pongan-inmediatamente en co
nocimiento de este Juzgado para los 
efectos oportunos. 

Dado en Torrente á 1 / de Mayo de 
1874. — Juan García. — Por su mandado, 
Vicente Mayo Serrano. 

seis y media cuartas, con una estrellita 
pequeña en la frente, errada de las ma
nos; la cual fué cogida en viña de Sotero 
Lozano y López, de dicha villa, causando 
daño; y como á pesar de haberse hecho pú
blico en los pueblos limítrofes no aparece 
dueño, 9$ hace público en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que en el tér
mino de 30 dias concurra el verdadero 
dueño con los documentos que justifiquen 
su pertenencia; pues písalo dicho plazo 
se proce lera á lo que haya lugar. 

Cenicientos y Mayo 26 de 1874.—El 
Alcalde popular, Gregorio Recio. 

Alcaldía popular de Rivas de Jarama. 
En la noche del dia 21 del corriente 

al amanecer del 22 ha desaparecido del 
soto del Porcal, en este término, una ye
gua con su rastra de la propiedad de 
Santiago Pérez Oliva; lo que se anuncia 
al público para si se ha presentado ó apa
rece en algún pueblo de la provincia lo 
avisen á esta Alcaldía para recogerla y 
entregarla á su dueño. 

Señas de la yegua. 
Una yegua castaña clara, careta,déla 

marca y cinco dedos, de mucho vientre, 
buenas carnes, con todos los chismes, 
herrada de las manos, de nueve años de 
edad, con una potra de un mes y dias, 
castaña, bragada. 

Rivas de Jarama 23 de Mayo de 
1874. —El Alcalde, Jacinto Serrano. 

Alcaldía popular de Musióles. 

En la tarde del dia 22 del que cursa 
desapareció de este término un buche de 
10 meses, negro, hociblanco, bastante fla
co y con señales ó manchas de haber es 
tado enfermo; la persona que supiere su 
paradero se servirá participarlo á la au
toridad local. 

Móstoles 25 de Mayo de 1S74.-E1 Al
calde, Zacarías Ro lrigu*z. 

A.UMIOS. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

En la villa de Cenicientos hace diez 
dias se halla depositado en la posada de 
León Fermosel menor una yegua casta
ña, de cuatro años de edad, de más de 

A L E X A N D R A P A L A C E , 
MUSWELL 1I1I.L , S. , lÓNDRKS. 

E X P O S I C I Ó N G E N E R A L P E R M A N E N T E -

Obedeciendo la fundación de este esta
blecimiento á la idea tan acentuada en 
las sociedades modernas, de exponer á 
la consideración universal los productos 
del suelo, las invenciones del genio y las 
obras de la actividad humana, como me
dio de estimulo, el más seguro, para 
multiplicar las transacciones, se ha dado 
un lugar preferente á las zonas mineraló
gicas de España, tanto por su importan
cia numérica, cuanto por la variedad y 
alta ley de sus finos metales. 

Difícil seria encarecer las ventajas de 
esta clase de establecimientos, ya por 
que las apreciaciones serian pálidas ante 
la inflexible lógica de los hechos, ya por 
que las fortunas creadas bajo su benéfico 
influjo, desde que Londres, la gran Me
trópoli del progreso material, echó los 
cimientos á estos templos modernos de 
la ciencia y el trabajo, son los testimo
nios más elocuentes sobre que basar 
nuestra opinión. 

Penetrados de ella é impulsados por 
los móviles de complementar la riqueza 
mostruaria y multiplicar las transaccio
nes entre el capital inglés y la industria 
minera española, evitando los gastos pre

liminares consiguientes á todo contrato 
establecido entre partes de distinta nacio
nalidad, tenemos el honor de ofrecerá los 
señores propietarios de minas de España, 
un lugar preferente en la sección mi
neralógica que hemos fundado en este 
establecimiento p a r a l a exposición per
manente de sus minerales, bajo las si
guientes 

BASES GENERALES. 

El derecho á la exposición es gratuito. 
La persona que desee exponer se di

rigirá con su solicitud escrita al que sus
cribe. 

A esta solicitud acompañará: 
1 / Un estado que comprenda el nom

bre de la mina; provincia y jurisdicción 
municipal donde e«¡tá situada; superficie 
de la propiedad y linderos; potencia del 
filón; cálculo de la masa de mineral pro
bable; distancias al ferro-carril ó puerto 
de mar más próximo; medio de traspor
te desde la mina al ferro-carril ó puerto; 
si está ó no en trabajos, indicando, en el 
primer caso, la clase de labores. 

2.* Un cróquis«de la mina en escala 
reducida. 

Y 3 / Tres muestras de mineral de 
1.*, 2." y 3 / clase con el peso mínimum 
de un kilogramo cada una, y certifica
ción oficial del ensayo que justifique la 
ley de metal ó metales que contengan. 

El expositor que desee explotar su 
mina, bien vendiendo la propiedad, bien 
por medio de arrendamiento ó en otra 
forma, remitirá sus proposiciones al que 
suscribe en carta independiente á la so
licitud de admisión. 

Cualquiera proposición que se hicie
se para negociar la mina ó los minera
les, se comunicará oportunamente al ex
positor. 

La historia de cada mineral expuesto 
se insertará en el Catálogo general del 
establecimiento, á fin de que sea conoci
da por la universidad de los visitantes. 

En la confianza de que se servirá us
ted atender esta invitación, tiene el ho
nor de ofrecer á Vd. las seguridades de 
su más distinguida consideración y res
peto, su afectísimo seguro servidor, 
Q. S. M. B . - J o s é Prim. 

Londres 1." de Mayo de 1874. 
NOTA . Se ruega á los señores remitentes 

envíen sus productos á la Dirección arriba 
indicada, francos de porte. 

GRAN ESFERA TERRESTRE, 
construida y dibujada según los datos 
mas modernos por D. José ?ilar Mora

les y Ramírez. 

Este gran modelo geográfico, análogo 
á la forma esférica del planeta que habita
mos, contiene aquellos detalles que son 
del dominio de la geografía general; en
seña instintivamente una ciencia árida 
por si cuando sus verdades no se ven grá
ficamente expresadas y en analogía con 
la estructura que presentan los continen
tes en su artística configuración, y es la 
obra mejor que puede adoptarse para ins
truir á los niños en la geografía. 

Es de cartón-piedra, tiene 70 centí
metros de diámetro, más de dos metros 
de circunferencia, y su precio es de 60 
pesetas en Madrid. 

Para irás explicaciones dirigirse al 
autor, calle de Juan de Herrera, núm. 3, 
bajo, izquierda. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA. DEL HOSPICIO. 


